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OBJETIVO Y ALCANCE DE LA ACTIVIDAD 

El proceso de Mesa Publica del ICBF en el
Municipio de Fundación, aporta beneficios y
oportunidades de mejora en la gestión del servicio
público de bienestar familiar, en la calidad de vida
de los niños, niñas, adolescentes y familias
colombianas y en la capacidad de los servidores
públicos de realizar una gestión pública
comprometida, confiable y oportuna de cara a la
comunidad y consecuente con sus derechos



Información del Municipio

Datos Generales Municipio de 

Fundación
Total %

Población Total del Municipio. 71.582 100%

Población Total Menor de 18 Años 30.992 43%

Niños y Niñas de 0 A 6 Años 15.126 21%

Niños y Niñas de 7 A 11 Años 4.776 7%

Adolescentes de 12 A 17 Años 9.298 13%

Indicadores de Calidad y Condiciones de Vida Municipio

Índice de NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) 44.14%

No de personas SISBEN I y II 67.800

Índice de condiciones de vida

No reporta 

datos.

Línea de indigencia

No reporta 

datos.



INFORMACIÓN DETALLADA DEL CENTRO ZONAL 

FUNDACIÓN- VIGENCIA 2018



ESTRUCTURA CENTRO  ZONAL  FUNDACION  

PROTECCION

Autoridades administrativas : Olmedo Rafael 

Pertuz - Martha Acuña Arevalo .

Psicólogas: Ana Cecilia Romero Calderon -

Yolima Esther Bermúdez Baquero

Trabajadora Social: Nadia Luz Martinez

Pedroza- Leida Sanchez Orozco.

Nutricionista: Doris Eugenia Antolinez Pinzon

Apoyo asistencial Defensoría de Familia

Martha Milena Sossa Guette.

Coordinadora: Lenys Margoth Pertuz Carbono 

Referente del

Sistema Nacional de

Bienestar: Daniel

Alejandro Ospino

Mora

Relación con el ciudadano : Julieth Paola Soto P

PRIMERA INFANCIA

Referente de Primera Infancia: Lisandra
Martinez Tortello.

Asistencia Técnica: Sandra Gutierrez Agudelo.

Apoyo a la Supervisión Técnica: Nacira Salcedo
Rivero y Yerica Martinez Garcia.

Apoyo a la Supervisión Financiera: Ana Iguaran
Iguaran y Alfredo Martinez Pertuz

Nutricionista: Carmen Elisa Narvaez Castiblanco

Técnico  Administrativos

Omaira  Gutierrez Camacho



EJEMPLO SUB 

TITULO



QUÉ ES LA VIOLENCIA 

SEXUAL?
Todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de
coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las
condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de
poder existentes entre víctima y agresor (Ley 1146 de 2007,
Artículo 2).

La violencia sexual tiene múltiples manifestaciones que abarcan
desde conductas físicas que constituyen vulneraciones de los
derechos, incluidos los actos sexuales abusivos, hasta nuevas
tipologías incorporadas por las transformaciones que experimenta
la sociedad en el último siglo con las nuevas tecnologías
informáticas y para la información.



FORMAS O TIPOLOGÍAS

ACCESO CARNAL: Acceso carnal mediante cualquier forma de violencia o

coerción, en persona puesta en incapacidad de resistir, en estado de inconciencia, con

trastorno mental o en condiciones de inferioridad psíquica que le impidan comprender

la relación sexual o dar su consentimiento, acceso carnal abusivo con menores de

catorce años. . (Código Penal Colombiano, Ley 599 del 2000, Artículos 205, 207, 208,

2010).

ACTOS SEXUALES: Actos sexuales diversos del acceso carnal (no existe

penetración) mediante cualquier forma de violencia o coerción, en persona puesta en

incapacidad de resistir, en estado de inconciencia, con trastorno mental o en

condiciones de inferioridad psíquica que le impidan comprender la relación sexual o

dar su consentimiento, acceso carnal abusivo con menores de catorce años.

(Código Penal Colombiano, Ley 599 del 2000, Artículos 206, 207, 209, 210).



ACOSO SEXUAL: Conjunto de acciones y comportamientos

de tipo verbal, escrito, no verbal, físico o virtual con contenido
sexual en donde se hostigue, acose, humille, asedie, ofenda,
persiga; también puede contener acercamientos corporales u
otras conductas físicas de tipo sexual. (Código Penal Colombiano,
Ley 599 de 2000, Artículo 210 A, adicionado por el artículo 29 de
la Ley 1257 de 2008.

MATRIMONIO TEMPRANO: El matrimonio temprano

comprende toda unión oficial o de hecho a temprana edad, donde
una o ambas personas son menores de edad.
(Corte Constitucional, Sentencia C507 de 2004, Recomendación
General 21 de 1994 del Comité sobre la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer, UNICEF.)



EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL: Violencia

sexual cometida contra una persona menor de 18 años en el
que a la víctima o a un tercero (proxeneta) se le ofrece pagar
o se le paga en dinero o en especie donde la víctima es
tratada como mercancía u objeto, siendo vendida y
comprada por parte de adultos(as), reproduciendo una
forma actual de esclavitud (Párrafo 10). Es importante
reconocer que para que una acción sea considerada como
comercial, no es necesario que exista una empresa u
organización estructurada



SEXTORSIÓN: Explotación sexual en la cual la persona que envía

material sexual a través del sexting es chantajeada con su propio
material con el fin de obtener dinero o algún otro beneficio por parte
del chantajista. El chantaje consiste en la amenaza de publicar el
material en internet o ser enviado a los y las familiares y conocidos(as)
de la persona implicada.



GROOMING EN LÍNEA: Seducción en red.
Acciones por medio de las cuales una persona
busca una relación engañosa en internet con
un niño, una niña o adolescente, con el
propósito de conocerlo y volver lo más
vulnerable a contactos y abusos sexuales.

SEXTING: (envío de contenidos eróticos):
Acciones por medio de las cuales las personas
envían imágenes o textos de naturaleza sexual
provocativa, sugestiva o explícita, a través de
mensajes o fotos en los celulares u otros
dispositivos digitales (computadores, tabletas,
entre otros).



CASOS DE ABUSOS CANAL TOTAL

Abuso sexual /violencia 
sexual Escrito 27

Presencial 22

Telefónico  19

Total 68

CASOS VIOLENCIA SEXUAL

REPORTADOS EN LA VIGENCIA 2018



POBLACION REPORTADA 

PETICIONES USUARIOS

68 72

SEXO

FEMENINO 65 MASCULINO 7

EDADES – AÑOS 

0/6 7/11 12/13 14/15 16/18

13 24 15 15 5



ACCIONES REALIZADAS EN EL CENTRO ZONAL 

REMISION A OTRAS ENTIDADES 

COMISARIA
ARACATACA 

COMISARIA 
FUNDACION  

COMISARIA 
ALGARROBO  

COMISARIA DEL 
RETEN  

OTROS CENTROS 
ZONALES  

15 17 2 3 4

PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS

25 



POBLACION ATENDIDA MODALIDADES DE PROTECCION 

INTERVENCION DE APOYO -
APOYO PSICOSOCIAL 

INTERVENCION TERAPAEUTICA –
PSICOLOGO ESPECIALIZADO  

10 15



ACTIVACIÓN DE RUTA DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

SEXUAL



























Mesa Pública
Alimentos de Alto Valor 

Nutricional - AAVN

Regional Magdalena

Centro Zonal Fundación

Municipios Algarrobo, Aracataca, El 

Retén, Fundación

Pública



1. Generalidades

Agenda

2. Alimentos de Alto Valor Nutricional - AAVN

3. Producción y distribución de los AAVN

4. Cifras entrega de AAVN

5. Conclusiones

Pública



 Marco Conceptual

 Objetivos del proceso de rendición de cuentas

 Participación y control social

 Estatuto Anticorrupción Ley 1474 de 2011

 Ley 1712 de marzo 6 de  2014

1. Generalidades

Regresar a 

la Agenda

Pública



Marco Conceptual

Mesas Públicas

Encuentros presenciales de interlocución,
dialogo abierto y comunicación de doble
vía en la Región con los ciudadanos, para
tratar temas puntuales que tienen que ver
con el cabal funcionamiento del Servicio
Público de Bienestar Familiar (SPBF),
detectando anomalías, proponiendo
correctivos y propiciando escenarios de
prevención, cualificación y mejoramiento
del mismo.

Rendición de 
cuentas

Un proceso mediante el cual se informa,
se dialoga sobre la gestión y decisiones,
sustentando en publico la efectividad o no
de la gestión institucional.

Presentación explicita y normalmente por
escrito de los resultados obtenidos por
una institución durante un periodo de
gestión.

Pública



Objetivos del proceso de rendición de 
cuentas (I)

Fortalecer la rendición de cuentas y mesas públicas
como un proceso tendiente a promover un cambio
cultural, de manera democrática y participativa, para
visibilizar la gestión y los resultados ICBF como
garante del cumplimiento de los derechos de la niñez,
la adolescencia y la familia colombiana.

Objetivo general

Pública



Objetivos del proceso de rendición de 
cuentas (II)

Promover espacios de  diálogo y participación entre los distintos actores gubernamentales y de la sociedad a fin de 
evaluar, corregir y presentar alternativas de  solución y cualificación del servicio público de bienestar  familiar.

Generar estrategias de información pertinente y oportuna a los diferentes actores para posibilitar la discusión crítica 
y propositiva sobre el servicio público de bienestar FAMILIAR en los eventos de rendición de cuentas y mesas públicas.

Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos en los eventos de rendición de cuentas y mesas públicas con el 
fin de garantizar que se de respuestas a los requerimientos y ante todo se incentive verdaderos procesos 
participativos con incidencia en la cualificación del servicio publico de bienestar familiar. 

Promover la realización de ejercicios prácticos de control social a la rendición pública de cuentas  y mesas públicas  a 
nivel Institucional, Departamental y Municipal con la participación de comités de control social de los servicios, 
veedurías ciudadanas y comunidad en general que incluye a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, interesados en 
participar en este proceso. 

Promover dentro de la cultura organizacional y de los servidores públicos del ICBF  una actitud permanente de rendición de 
cuentas transparencia y dialogo abierto y de doble vía. 

Objetivos Específicos 

Pública



Participación y control social

Colombia promueve la participación como un elemento
fundamental en la consolidación de Estado democrático
(Artículo 103, Constitución Política de 1991)

Los espacios de participación buscan producir cambios en
los comportamientos y las responsabilidades públicas del
Estado y los ciudadanos.

El Control Social es el derecho y deber que tiene todo
ciudadano considerado individual o colectivamente para
prevenir, racionalizar, proponer, acompañar, sancionar,
vigilar y controlar la gestión pública,

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley
489 de 1998, “Todas las entidades y organismos de la
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar
su gestión acorde con los principios de democracia
participativa y democratización de la gestión pública

En ese sentido El ICBF
como entidad
coordinadora del SNBF se
deberá comprometer con
el diseño y aplicación de
estrategias y acciones de
dialogo, información e
incentivos tendientes a
facilitar la rendición de
cuentas como un proceso
permanente de equidad ,
cultura y transparencia de
doble vía

Pública



Estatuto Anticorrupción Ley 1474 de 
2011

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011  por el cual se 
dictan normas orientadas a  fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 

de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública,  el ICBF  se une al 
esfuerzo del gobierno nacional comprometiéndose a:

Conocer y aplicar la presente ley.

Atender las principales causas que generan corrupción .

Sensibilizar a los servidores públicos y a la comunidad sobre la presente ley

Mejorar los niveles de transparencia en la gestión del servicio publico de bienestar familiar.

Crear estrategias de fortalecimiento en los tres niveles del ICBF, formando a los distintos actores
institucionales y sociales , brindando la información necesaria e involucramos a la ciudadanía en la toma
de decisiones.

Atender los aspectos relevantes que atañen a la entidad frente a este proceso.

Ejercer los principios de transparencia, buen gobierno, calidad en la gestión, calidad en la información y
promoción de la participación y el dialogo de doble vía con la comunidad sujeto de nuestro quehacer
misional.

Pública



Ley 1712 de marzo 6 de  2014

Ley 1712 de marzo 6 de  2014: sobre  Transparencia y Derecho de Acceso a la Información, 
reglamentada  por el Decreto Nacional 103 de 2015.

Pública



 Objetivos

 ¿Qué son los Alimentos de Alto Valor 

Nutricional – AAVN?

 Población beneficiaria

 AAVN por convenios o contratos de aporte

 Tipo de AAVN

 Bienestarina® Más

 Bienestarina Líquida

 Alimento para la mujer gestante y 

madre en periodo de lactancia

 Beneficios del consumo

2. Alimentos de 
Alto Valor 
Nutricional - AAVN

Regresar a 

la Agenda

Pública



Objetivos

Rendir Informe sobre 
los AAVN entregados a 
través de los diferentes 

programas del ICBF.

Realizar control social, 
con la participación de 
la comunidad, donde 

se analicen las 
entregas, cantidades, 
oportunidad y calidad 

de los AAVN 
distribuidos. 

Resolver dudas e 
inquietudes sobre su 

almacenamiento, 
distribución, 

preparación, entre 
otros.

“La rendición de cuentas y las mesas públicas en el ICBF, un espacio para el diálogo y la 
información con transparencia al derecho” 

Pública



¿Qué son los Alimentos de Alto Valor 
Nutricional – AAVN?

 Complementos alimentarios de alto valor
nutricional.

 Desde 1976 el ICBF produce AAVN para los
beneficiarios de las modalidades de
atención.

 Productos sujetos a cambios en su
composición, de acuerdo con necesidades
de población atendida.

 Actualmente se distribuyen AAVN con más
nutrientes, vitaminas y minerales.

 Son distribuidos de forma gratuita a través
de los programas del ICBF.

Pública

Bienestarina 

Líquida

Complemento 

Alimentario para 

mujer gestante 

y madre en 

periodo de 
lactancia.

Bienestarina 

Más®



Mujeres gestantes 
y lactantes

Primera 
Infancia y 
adolescencia

Situaciones de 
emergencia y 
entregas 
especiales

Población 
vulnerable

Población beneficiaria

¿Quiénes son los 
beneficiarios de los 

AAVN?

Pública

 AAVN se suministran

sólo a beneficiarios

registrados en

programas del ICBF.

 Entrega de paquete y/o

ración preparada

durante jornadas de

atención según servicio.



AAVN por convenios o contratos de aporte

Pública

Consiste en suministrar AAVN como 
complemento nutricional a población 
no beneficiaria de programas ICBF en 
situación de vulnerabilidad:

• Niños y niñas mayores de un año 
y menores de 5 años de edad, 
niños, niñas y adolescentes de 5 a 
17 años

• Adultos mayores
• Pacientes con VIH, TBC, o cáncer, 

previa suscripción de convenios 
con las entidades del Sector 
Salud, Entidades Territoriales y 
otras instancias como 
Fundaciones, Entidades no 
gubernamentales y demás. 

Contrato / 
convenio 
suscrito

Registrar en 
sistema-meta 

social 
(Beneficiarios) 

Realizar 
programación 
Bienestarina-

Sistema

Distribución de 
Bienestarina a 

puntos de 
entrega

Seguimiento y 
entrega de 
producto a 

beneficiarios

Aprobación 
de la meta 
Social por 
parte de las 
Direcciones 
Misionales

Regional –
Dir. Nutrición 

Operador 
Contratista –
Dir. Nutrición 

Regional - CZ 
- Sede 

Nacional 

Regional



Tipo de AAVN - Bienestarina® Más (I)

Complemento alimentario de alto valor nutricional, producido por el ICBF 
desde 1976. 

Mezcla de origen vegetal adicionada con leche en polvo entera, con 
vitaminas, ácidos grasos (omega 3,6,9) y minerales aminoquelados
(como hierro y zinc)  que aportan una mejor absorción de nutrientes. 

No contiene conservantes ni colorantes.

Su fórmula ha cambiado, con el objetivo de brindar más nutrientes 
necesarios para el desarrollo físico y mental de niños y niñas.

Se produce en las plantas de Sabanagrande (Atlántico) y Cartago (Valle del 
Cauca).

Bienestarina 
Más®

Bienestarina 

Más® sabor 
fresa

Bienestarina 

Más® sabor 
vainilla

Pública



Tipo de AAVN - Bienestarina® Más (II)

Debe ser consumida como parte de una alimentación balanceada y mantener hábitos de vida saludables.
La preparación más común y conocida de la Bienestarina Más® es la colada, sin embargo existen diversas 

preparaciones, que contarán con un excelente aporte nutricional.

COLADA DE BIENESTARINA

CREMAS Y 
SOPAS

CEREALES Y 
DERIVADOS

CARNES, HUEVOS Y 
LEGUMINOSAS

PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA 

Y REPOSTERÍA

Pública



Tipo de AAVN - Bienestarina Líquida

Complemento alimentario de alto valor nutricional producido desde 2009.  

Es una bebida fluida a partir de la mezcla vegetal tradicional, con leche líquida 
entera, enriquecida con vitaminas y minerales, lista para el consumo. 

Balance adecuado de aminoácidos esenciales. 

Este producto es sometido a ultra pasteurización y se entrega en un empaque 
que permite que tenga una larga vida y no requiera refrigeración.

Diseñada para situaciones donde no se encuentra agua potable apta para el 
consumo humano que dificulta la preparación de la Bienestarina Mas®. 

Actualmente se produce a través de maquila con algunas empresas lácteas en 
diferentes partes del país.

Pública



Tipo de AAVN - Alimento para la mujer 
gestante y madre en periodo de lactancia

Alimento de alto valor nutricional enfocado a Mujer gestante y madres en 
periodo de  lactancia desarrollado desde 2015.

En los últimos años la intervención oportuna en los primeros mil días 
de vida ha cobrado gran importancia a nivel mundial.

El estado nutricional de la mujer, durante y después del embarazo,
contribuye a su propio bienestar general, pero también al del niño o
niña que está por nacer.

Materias primas son harina extrudida de cereal (trigo -fécula de maíz),
aislado de soya, aceite en polvo de maíz, almidón de yuca, suero lácteo,
leche entera en polvo y micronutrientes de vitaminas y minerales y DHA y
ALA, de fácil preparación.

Pública



Beneficios del consumo

Aumenta la cantidad de 
calcio y fósforo, contribuye 
a la formación de huesos y 

dientes

Contiene Zinc, mejor 
desarrollo y aumento de 

defensas contra 
enfermedades

Contiene Hierro, 
mejora la absorción 
para evitar anemias

Aumenta la Vitamina 
A,  mejora la visión, la 
salud de huesos y piel 

Incorpora ácidos grados (Omega 
3). Mejora desarrollo cerebral y 

mejor salud vascular

Pública



 Objetivo producción

 Proceso logístico

 Descripción y conceptos del proceso

 Proceso de programación y entrega

 Novedades de entrega

 Visitas de supervisión y seguimiento

3. Producción y 
distribución de los
AAVN

Regresar a 

la Agenda

Pública



Objetivo producción

Producir un alimento de alto valor nutricional, de fácil
preparación y a bajo costo, que se distribuya
gratuitamente como complemento nutricional a la
población más vulnerable a saber: Niños, Niñas y
Adolescentes beneficiarios de los programas del ICBF,
mujeres embarazadas, madres lactantes y personas
en estado de desnutrición.

Pública



Proceso logístico

20 2 21 + 4.120 + 81.000 + 2.642.496

*Cifras con corte 31 de diciembre de 2017

Pública



Descripción y conceptos del proceso

C
O
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TO

Bodega del 
contratista

Bodega del 
contratista

Punto 

Distrib.
Punto 

Distrib.

Punto 

Distrib.

Bodega del 
Contratista

Bodega del 
Contratista

Punto 

Distrib.
Punto 

Distrib.

Punto 

Distrib.

CARTAGO -

VALLE
SABANAGRANDE 

- ATLÁNTICO

Pública



Proceso de programación y entrega

ICBF PUNTO DE ENTREGA

1. Formular y programar 
mensualmente cantidades de  

AAVN requeridos según programa.

2. Producir AAVN. 

5. Recibir y almacenar AAVN 
según lineamientos

8. Registrar saldos de AAVN e 
información sobre el punto 

de entrega.

3.  Distribuir AAVN a puntos de 
entrega. 

SU
P

ER
V

IS
IÓ

N
 IN

TE
R

V
EN

TO
R

ÍA

4.  Dar respuesta a novedades 
presentadas

6. Distribuir AAVN a unidades 
de servicio y/o Beneficiarios

7. Diligenciar documentos de 
control de inventarios y 

entregas.

Pública



Novedades de entrega
Durante el proceso de distribución de AAVN a puntos de entrega, se generan 
novedades, teniendo en cuenta las siguientes situaciones:

Códigos errados  de municipios.

Datos del punto no actualizados

Cambio de dirección.

Cambio de responsable

El punto no cuenta con espacio para almacenar el producto

El punto cuenta con producto para cubrir sus programas

El responsable termino contrato con el ICBF.

El responsable está de vacaciones.

El punto está  cerrado y no hay quien reciba la Bienestarina

Zonas del país, que tienen ubicación geográfica  compleja, Bloqueo de vías 
por paros, o con Municipios de niveles alto de inseguridad y orden público

Novedades Correctivas: 
Son aquellas novedades a 

las que se les debe dar 
respuesta en un término 

de tiempo no mayor a dos 
horas.

Cualquier devolución genera que 
los AAVN no llegue hasta los niños 
y niñas y por consiguiente afecta el 
aporte nutricional establecido en la 

minuta patrón que repercute 
directamente en el crecimiento 

y desarrollo de nuestros directos 
beneficiarios.

Pública



Visitas de supervisión y seguimiento

VISITAS DE 
SUPERVISIÓN

PUNTOS DE 
ENTREGA 

Técnica

Administrativa

 Visitas de seguimiento por parte de la Sede Nacional, Regional, Centro Zonal y la Interventoría a los puntos de
almacenamiento y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional.

 Implementación del Anexo 57. INSTRUMENTO DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA
RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE ALIMENTOS DE ALTO VALOR NUTRICIONAL EN PUNTO DE ENTREGA.

 Interventoría reporta inmediatamente los resultados de las visitas y realiza periódicamente informes a cada Regional,
con el fin de hacer seguimiento a novedades identificadas y subsanación de éstas.

 Adicionalmente, el ICBF realiza visitas de supervisión a Proveedores, Plantas de Producción y Bodegas de distribución.

Pública



 Cobertura AAVN

 Entregas AAVN

 Bienestarina® Más

 Bienestarina Líquida

 Alimento para la mujer gestante y madre 

en periodo de lactancia

 Entregas Especiales AAVN

 Visitas de interventoría

4. Cifras entrega
de AAVN

Regresar a 

la Agenda

Pública



Cobertura AAVN

Cobertura

2017 2018*

PUNTOS DE ENTREGA 41 46

MODALIDADES DE 
ATENCIÓN Y/O 
PROGRAMAS

CDI CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR

HOGARES COMUNITARIOS
HOGARES FAMI

1.000 DIAS PARA CAMBIAR EL MUNDO
HOGARES GESTORES
HOGARES SUSTITUTO
UNIDADES MOVILES

CDI CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR

HOGARES COMUNITARIOS
HOGARES FAMI

1.000 DIAS PARA CAMBIAR EL MUNDO
HOGARES GESTORES
HOGARES SUSTITUTO
UNIDADES MOVILES

*Cifras con corte 31 de julio del 2018

Pública



Entregas AAVN - Bienestarina® Más
Entregas Bienestarina® Más 2017 

Municipio                       Cupos Kg Entregados

ALGARROBO 1.200 9.317,25

ARACATACA 3.019 9.796,50

EL RETÉN 1.914 11.530,94

FUNDACIÓN 6.345 20.952,60

*Cifras con corte 31 de julio del 2018Pública

Entregas Bienestarina® Más 2018*

Municipio                       Cupos Kg Entregados

ALGARROBO 1200 5.647,5

ARACATACA 3019 6.143,1

EL RETÉN 1965 7.577,3

FUNDACIÓN 5940 13.261,3



Entregas AAVN - Alimento para la mujer 
gestante y madre en periodo de lactancia

Entregas Alimento MG-ML 2018*

Municipio                       Cupos Kg Entregados

ALGARROBO 6 22,5 
ARACATACA 175 945,0 
EL RETÉN 94 540,0 
FUNDACIÓN 415 2,115

*Cifras con corte 31 de julio del 2018Pública

Entregas Alimento MG-ML 2017

Municipio                       Cupos Unidades Entregadas

ALGARROBO 6 30,4
ARACATACA 186 1.517,3 
EL RETÉN 96 797,9 
FUNDACIÓN 426 3.466,3



Visitas de interventoría
Visitas realizadas por parte de la interventoría

2017 2018*

No. Visitas 132 78

Principales
Novedades

• Cambios información punto de entrega
• Novedades uso formatos ICBF

• Cambios información punto de entrega
• Diferencias anexo no. 2
• Novedades uso formatos ICBF
• Riesgo de almacenamiento

Acciones
Correctivas 

Adelantadas 
frente a las 
Novedades.

• Actualización de información de puntos de 
entrega.

• Asistencia técnica a los puntos de entrega.
• Actualización de formatos de control.
• Visitas de seguimiento a los puntos de 

entrega.

• Actualización de información de puntos de 
entrega.

• Asistencia técnica a los puntos de entrega en
adecuado diligenciamiento de formatos de 
control.

• Actualización de formatos de control.
• Visitas de seguimiento a los puntos de 

entrega.

*Cifras con corte 30 de junio del 2018

Pública



5. Conclusiones

Regresar a 

la Agenda

Pública



Conclusiones

AAVN son complementos 
alimentarios de alto valor 

nutricional entregados a las 
poblaciones más vulnerables 

del país. 

Fácil preparación y 
distribuidos gratuitamente a 
través de programas del ICBF 

y convenios. 

La fabricación, el 
procesamiento, empaque, 

almacenamiento, transporte y 
distribución de AAVN cumplen 

con condiciones sanitarias y 
de calidad. 

ICBF (Sede Nacional, Regional y 
Centro Zonal) e Interventoría realizan 

visitas de seguimiento a 
proveedores, plantas de producción, 

bodegas y puntos de entrega. 

A la fecha se han entregado 32.629,2 kg 
de Bienestarina Más y 1.509,6 kg de 
Alimento MG-ML, los cuales se han 

permitido atender niños, niñas, 
adolescentes,  mujeres gestantes y 
madres en periodo de lactancia en 

condición de vulnerabilidad. 

Pública




